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- SEMARNAT cïíïm - ._ ' ' SUBSECRETARÍA DE GESfl’óN /. , Lu - ' 9%s El: \_ '-
scm F _l _ Jsms ARÍA DE ¿”(335% . ., PARA LA PRCIECCIONXAMBIENTAL-. , . f “lr (¿Crash Ü DIreCCIon General de Gestion Integral de MaterIaIesMEDIO MBIENTE x ¿-- fixcï%v@y ¿y ' y ctividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES “wfifi‘ . ' ,1 I (A . R42' _, , Il INFORMACIÓN SUJETA ACL SIFICACIÓN; La presente información/ ' _ K K queda sujeta alas disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por ¡Jn uso responsable del papel, las copias de
\ _ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.., \-... \ FECHA DE EXPEDICIÓNI,“ '

-. CIUDAD DE MÉXICO A r2 1 JUE; e ‘A“ .í' ' x ' ’ Í ¿M9 K\ , ' ' ' ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. , ; |No. de BITACORA ll / ' . l l- 09/AH_0208/06/19 - .__ l” , OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 00 49 7 5 ,
' \ 5', i ' . __ _. /

Autorización para la importación declau nutrientes veet'ales, sustancias .. materiales tóqxicos o pelirososCon fundamento en los artículos 135 fracción IN, 153 fracción VII de Ley General delhÉáuilibrio Ecológico y las’Proteccíón al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il, 30, 31, 32 y 33 elReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones“dxe Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del, Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eIaAcuerdo que Establece la Clasificación yCodificaci\ón de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plagwcndas, FerlIlIzantes y SustanCIas Tox¡cas y el Acuerdo que establece «la CIaSIficaCIon y codIficaCIon de mercanCIas cuya ImportaCIon y exportaCIon esta suIetaa regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de laempresa denominada , , / ‘ I yNOMBRE O VRAZON'SOCIA\L .K R.F.C. o C.U.R.'P.j VIGENCIA INICIAL .rf'GOWAN MEXICANA,S.A.P.I DE q.v. ' r2 l 1t ”fillCALZADA CETYS 2799 EDIF B LOC 2 Y 4, RIVERA, . G 07 2 . il ¿s ¿:9I ME 8122 92A \_ y ,,CPL21259, MEXICALI, BAJA CALIFCRNIA . ,, y / . VIGENCIA FINAL,
E . (686) 5647500, Conejo-e. kesqu¡ve|@gowan.%m x 20/06/2020 (

NOMBRE COMERCIAL ’ (I
AZA-DIRECT 1.2 CE (AZADIRACTINA) lNOMBRE QUÍMICO / IUPAC
Azadiractina '
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
5 ““4 !‘\CONCENTRACIÓN 911%) oi: ¡4 y ‘. NOMINAL:1.200;MINIMO:<5,¿1¿,1,glO AXIMO'" zac
CANTIDAD UNÍ' ¿DDE MEDÉÍÏ.A

69,300 . ' I ROS . .

OBJETODÉ LA IMPOIÏFAÍ‘ eN
DISTRIBUCIÓN , s
PAÍS DONDE SE ELAs‘oa

EV. LA"
/US'A

.r -¡ k{r
E

' - K l . '
-.-¡ .Av. Ejército Nacional No.223, COLA‘náhuac, CP.1 1320, Alcaldia Miguel Hídalgo,.-l. ' Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClON " . , J

I. La presente autorizaciónjo exime al; autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la mate/ria.

II;\Esta autorización, podrákser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas e la
presente, o bien por lla, violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del dañoderivado d‘ la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarseasí como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
pQCcedan. Lo anterior con fundamento en Io estab ecido en Iosiarticulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y ‘1‘t133
fra ción VIl y VIII de la Ley Geïfteral de,Equilibrio Ecólógico y la ProteCción al Ambiente. . ,

'llI. En caso de ocurrir un’Ïderrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRO‘FEPA) y a\las autoridades competentes, así como llevar a cabo/las

. acciones/contenidas erï su Programa de-medidas de preVención y atención para casos de emergencia y accidentes\

i lV. Esta Autorización se emitóïcïofhéidérfértgo el ingreso por las aduanas irfidicadas por el promovente/ excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el ,Cruce Ferroviario, en virtud de ue mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 d junio de\2018 emitido _

/por Ia Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Rel iones Exteriores donde se informa que el . obierno del Estado de
r Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalacio es destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto

fronterizo 'NuevolBaredo III-Laredo IV f‘Comercio Mundial”, al considerar.‘ los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las)
¡instalaciones y las p/eraqíones del Puerto y el Río Bravo. y ' , . )
I _ u i ; _ _
"V. De conformi ad con los artículos 28 fracción I .9 31 fracción IX de IaLG(PGIR, se I‘ informa que comp/importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través Je! trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos'que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. - ‘ w . ‘ / /

VI. AI término de 1law/¡gencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de lar/cantidad importada. Dicha información deberá" presentarse en meclio electrónico. K ‘

i . ii ,/
Informativoz/ .

4 Para la expediciónde la presente autorización se recibió como‘qeqdisito previo el permiso COFEPRIS número 193300i21A0443
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ï C.c.e.p. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. \ . .
/ C. Carlos MiguelWaldovinos Chávez.¿- Subp'rocüradór de Inspección Industrial,'carlos.v ldovinos@profepa.gob.mx

Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisrs de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ ‘
, \ f _ _ - 09/AH-020g06/19
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